
 

Anexo 2.2.17 

Reporte de Contador Público para el caso de neumáticos para recauchutar 

 

Lugar:    Fecha:   

         

1. DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTADOR PUBLICO 

Nombre del contador público:  

Número de registro ante la SHCP:  Cédula Profesional:   

         

2. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Nombre o razón social:   RFC:   

Domicilio de la planta productiva: 

      Calle  No. o letra  Colonia 

                    

  Ciudad  Estado  Código Postal  Teléfono  Correo electrónico 

1. Domicilio de otras instalaciones adicionales:               

 Calle  No. o letra  Colonia  

                    

  Ciudad  Estado  Código Postal  Teléfono  Correo electrónico 

2. Domicilio de otras instalaciones adicionales:               

      Calle  No. o letra  Colonia 

                    

 Ciudad Estado Código Postal  Teléfono  Correo electrónico 

3. Domicilio de otras instalaciones adicionales:               

 Calle  No. o letra Colonia  

                    

  Ciudad  Estado  Código Postal  Teléfono  Correo electrónico 

 

 



 



 

  



 

INFORMACION DE INSUMOS 

                  

7. PRINCIPALES PROVEEDORES 

Banda de rodamiento o hule piso Mes presente Trimestre anterior Ultimo año 

Inventario en kilogramos:       

Compras en kilogramos:       

Consumo en kilogramos:       

Mencionar hasta 5 proveedores, de tener más de 6, mencionar los 5 principales: 

1   

2   

3   

4   

5   

          

       

  
 

 
    

  
Firma del representante o apoderado legal de la 

empresa 
 Firma del Contador Público Registrado ante la SHCP   

Nota: El Contador Público Registrado deberá rubricar todas las fojas de los anexos que integren el reporte. 

 

Consideraciones generales para el llenado: 

I. GENERALES 

1. DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTADOR PUBLICO. El formato deberá ser llenado por un Contador Público Registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), de acuerdo a la fracción VIII, de la regla 1.2.1 del presente Acuerdo. En el presente formato, el Contador Público Registrado deberá certificar el contenido del mismo, 

rubricando cada una de las fojas y firmar autógrafamente en la parte final. 

2. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA. Se deberá proporcionar el nombre o la razón social de la empresa o solicitante del permiso de importación; el domicilio de la planta 

productiva; así como, otros domicilios donde se encuentren instalaciones adicionales, tales como: almacenes de insumos, materias primas u otros. 

II. INFORMACION DE LA EMPRESA: 

3. INFRAESTRUCTURA. Se deberá indicar si la planta productiva cuenta con caldera o sub-estación eléctrica (transformador) e indicar la capacidad en kilo voltio amperio –HP-, así como 

adjuntar los últimos cuatro recibos de consumo de energía eléctrica. 

III. INFORMACION DEL PROCESO: 

4. PERSONAL EN LABORES. Se deberá proporcionar el número total de trabajadores operativos, los días que laboran, así como las horas laboradas promedio por trabajador. 

5. HISTORIAL DE PRODUCCION. Se deberá indicar el número de llantas que se encuentren en proceso, para el último trimestre y último año, por tipo de neumático usado de acuerdo a 

las fracciones arancelarias autorizadas (4012.20.01, De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera de pasajeros o mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos 

de la partida 87.05. y 4012.20.99, Los demás). 

6. EQUIPO EMPLEADO. El Contador Público Registrado deberá listar la maquinaria utilizada en el proceso de renovación para cada una de las etapas que las empresas contemple, así 

como las características de la maquinaria que el formato requiere. Por ejemplo: Abridoras, máquinas para raspado, cardeado o saneado, reparación, encementado, embandado, 

armado de llantas para recauchutar. Durante la etapa de precurado así como de sistema de molde de la llanta recauchutada, es indispensable calcular: a) Número promedio de llantas 

por carga; b) Minutos promedio de vulcanizado por carga; c) Temperatura de vulcanización; y, d) Diferencial de presión (sólo Sistema de Precurado). 

IV. INFORMACION DE INSUMOS: 

7. PRINCIPALES PROVEEDORES. Se deberá proporcionar -en kilogramos- el inventario, las compras y los consumos de banda de rodamiento o hule piso con los que se cuente en el 

mes presente, trimestre inmediato anterior y último año; así como, mencionar hasta cinco proveedores. De tener más de seis proveedores, únicamente mencionar a los cinco primeros. 

8. PRINCIPALES CLIENTES. Se deberá proporcionar el número de llantas recauchutadas, tanto para camión como para camioneta vendidas en el mes presente, trimestre anterior y 

último año; así como, mencionar hasta cinco clientes. De tener más de seis clientes, únicamente mencionar a los cinco primeros. 

 

 


